
 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

Oficio DGAJ/SGCyN-281-2023 
 

Asunto: Se remiten dictámenes resolutivos legales 
 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2023 
 

Licenciado Luis Fernando Castro Vieyra 
Subdirector General de Contrataciones 
Dirección General de recursos Materiales  
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
P r e s e n t e 

Hago referencia al oficio DGRM/SGC/DPC-83-2023, recibido en esta Dirección General el 27 de febrero 
2023, mediante el cual solicitó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos la emisión de los dictámenes 
resolutivos legales sobre la documentación presentada por los participantes en el Concurso Público 
Sumario CPSI/DGRM/003/2022, convocado para el servicio de “Encuadernación y Reencuadernación”.  

Al respecto, en términos de los artículos 10, fracción II, y segundo párrafo del Reglamento Orgánico en 
Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con el 3, fracción 
XXXVI y 71, fracción II, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, 
por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, remito a usted los dictámenes resolutivos legales de la documentación 

presentada por los participantes “XÓCHITL HERNÁNDEZ CIPRÉS” y “ERICK GONZÁLEZ JOVEN”, 
para los efectos conducentes. 

 
Reciba un cordial saludo. 

 
Atentamente 

 
Jakeline Solórzano Torres 

Subdirectora General de lo Consultivo y Normativa 

 
Oficio formalizado por medio de la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación, con fundamento en el artículo 
Tercero del Acuerdo General de Administración 
III/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de diecisiete de 
septiembre de dos mil veinte. 

 
 

Actividad Nombre del Servidor Público Cargo 

Validó Adriana Islas Aguirre Directora de Dictámenes Legales 

Revisó Saul Iturralde Villalobos Jefe de Departamento de Dictámenes de 
Procedimientos de Contratación y Consultivo 

Elaboró Lizabeta Castorena Cortés Profesional Operativa 

 
C.c.p.- Maestro Luis Fernando Corona Horta. - Director General de Asuntos Jurídicos. - Presente. - Para su conocimiento. 
C.c.p. Maestro Manuel Israel Alamilla Ceballos. - Director General de Recursos Materiales.- Presente.- Para su conocimiento. 
 



Oficio DGAJ/SGCyN-281-2023 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Oficio DGAJ_SGCyN-281-2023.docx 
Identificador de proceso de firma: 198251 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JAKELINE SOLORZANO TORRES Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP SOTJ750401MSRLRK08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000001dd1f Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:02:30Z / 02/03/2023T14:02:30-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

17 cb 5a fb 3d 71 7a 8c f2 bb 64 6b b5 b1 1f a2 7b cc 11 52 33 9e 11 e8 ea 6e 9e 0d 5f 4e c4 00 83 a4 85 38 60 7f b9 81 73 4e f2 db b3 86 

01 23 f6 12 a0 04 0a f4 67 7b 99 ec 37 f9 7c 99 3e 6f a7 1c 10 db 35 29 e7 1b cd 0c 99 a0 ea 4c 09 71 14 a4 97 ea e9 fa c8 d0 85 a1 78 cd 

46 7a 44 19 1d 65 dc 22 1e 75 59 27 ba 23 6e 2d 9e c2 7d 1e 2c af 4c 3e 8c 47 66 0e f2 84 43 ac bf fd 20 94 3f 3d 17 b5 28 50 a3 24 f1 c0 

9c d0 6c c2 01 de 95 38 79 be fe 19 d4 ad b0 4e b0 d3 7c d0 8c 2d eb 95 67 10 49 88 ea 39 0a dd b8 e2 ba 89 80 99 be 09 97 38 2e 10 3f 

73 b7 24 83 1d 5e 3a 2a 1c f3 d9 ed 58 61 ff 98 92 d5 72 eb 1a cb d1 9e 85 bf 62 68 af 37 0a 2e 67 4c 41 d3 65 f9 6a 6d a1 59 9d 35 36 54 

f2 30 76 33 9e ab 04 13 d2 4b f5 45 d5 dd 0a c3 28 96 ac cb 08 01 ed 80 a7 43 da 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:02:35Z / 02/03/2023T14:02:35-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000001dd1f 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:02:30Z / 02/03/2023T14:02:30-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5552474 

Datos estampillados AB75C4A838D3C8946BB83AB3776C8F666AF928145CBE1F028410B4F59567760F 
  

Firmante Nombre SAUL ITURRALDE VILLALOBOS Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP IUVS950617HDFTLL08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002a73e Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:05:58Z / 02/03/2023T14:05:58-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

9e b6 02 de c1 f7 dc 29 62 14 0e 1d da 00 78 8b 1c 4b 31 cc ee e4 2f ba 51 a3 91 db 87 00 1b 1c be aa 6e d1 99 7a b3 4f 63 12 f0 1a 4b 

01 8d 7e 6b 20 9a f5 48 ea c7 d0 3a eb 1e ab 76 b9 d5 a7 d2 de 0c c0 ef 56 5f 28 e7 bd c6 1c 08 9e 57 66 97 41 d4 9a dd e2 e7 41 32 92 

fa 6b cf 71 12 20 1a 2c ee 9b ae ee 51 ca a8 6b 76 c4 00 a3 08 78 22 94 2a d3 f7 3c 72 a3 b0 0f 19 5c d6 f5 32 56 d9 33 53 ba b9 35 9c 61 

c9 88 18 d4 8d 5e 47 7d 3d 8d 41 78 78 7b aa 8b fd ba 89 c6 4c 84 5d e4 0a a4 40 4a 45 83 c7 d3 96 b2 3c 6c a1 81 18 dc 47 4f 23 75 60 

3b 71 5d 6e 7d de 7d 00 0a f0 28 7c fc 5d 16 9d 1a 1e c2 85 92 72 7f c5 55 de ab 37 b3 a2 c6 a9 7c ae f3 7d 23 b2 e4 c3 d2 99 26 16 1b 

b8 b7 5c b4 85 3c 0f 30 dc 68 4a 4d b5 ac 86 e3 a5 d9 6f 02 4f cb ec 27 d3 23 e4 b7 97 09 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:06:02Z / 02/03/2023T14:06:02-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002a73e 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:05:58Z / 02/03/2023T14:05:58-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5552506 

Datos estampillados 2D3B3A571587CFDA0AC122ABB80090C3E13E64C363BC38EB97F9C549EB4855DC 
  
  



Oficio DGAJ/SGCyN-281-2023 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Oficio DGAJ_SGCyN-281-2023.docx 
Identificador de proceso de firma: 198251 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ADRIANA ISLAS AGUIRRE Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP IAAA741211MDFSGD08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66000000000000000000000284b4 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:06:24Z / 02/03/2023T14:06:24-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

b3 53 0f eb 9b 1d ba f9 75 06 98 05 3b ad f5 47 0b 16 8e 6b 5a 62 0b c0 e0 03 76 b1 ff 17 c5 0b bb 4c 49 30 6f 09 db ec ab 99 40 9e a3 67 

a0 1d 90 18 35 dd df de 6f 93 c6 a0 28 70 e4 ef 4e f9 40 29 b4 d7 27 f8 60 6d dc 17 74 64 a6 0d 26 89 24 5d c7 37 f2 87 e2 a8 2d e9 4a 0d 

c9 fb c9 2d 33 73 b9 65 3b 68 c4 74 73 b2 71 71 40 b7 7e ae 30 5a 79 1a 2c 0b 20 65 bb 9f e4 59 f0 5b c3 15 34 fa aa 28 89 d1 55 b6 c2 

94 8a be 08 76 26 90 da 8d d5 aa 25 9d b0 a0 b7 54 4e b9 91 dc 6e 75 3e 64 59 48 21 71 93 2e 04 7b a2 da 48 a7 3e 07 d6 60 ac 9f 87 5b 

a2 4f ae f9 c8 56 b4 c0 34 92 c2 7b 7e 80 be 42 b7 7d e3 39 51 84 0a fd 26 d7 b3 f7 63 84 2c 7d ea 37 87 c9 29 62 55 0a 57 7d 6c b5 8e 

b1 f7 6e 10 4e c0 59 96 bb be 59 ea 17 2f 1a 7b d4 99 96 95 8e 39 f9 f7 de 01 67 8a ac 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:06:28Z / 02/03/2023T14:06:28-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66000000000000000000000284b4 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:06:24Z / 02/03/2023T14:06:24-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5552516 

Datos estampillados FF7B3E142D52EE342160416C0707ABACF635ADF61F9028ACC6D08571F5DE535C 
  

Firmante Nombre LIZABETA CASTORENA CORTES Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP CACL711128MDFSRZ09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002bab5 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:07:22Z / 02/03/2023T14:07:22-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

79 3c 33 c4 f9 6b 67 b4 94 5b d3 0b 1a 73 bf 1b e2 98 9a fc 97 d9 c0 0a a5 ca 7c 10 5b 68 7b d9 a6 f8 e4 2d 0f 10 5e ba 1b 97 2f 77 4c 5f 

a1 6c d3 38 a3 00 59 18 17 43 c4 89 ac d2 21 c1 16 65 86 a4 a4 b6 43 71 b2 b8 7b 0c 35 7d 8e 3f a6 9b 99 9f 66 44 ea 6c eb e6 b8 eb 56 

e7 4e 34 9e e4 ca 1b 11 ab f6 30 5b 43 44 bf ed 34 2b 26 aa 07 56 96 e5 11 57 b4 b1 4a d1 47 99 4f f3 dc 01 c8 b3 5a 2e b6 cb d0 e2 97 

46 06 ca 66 a4 14 b1 d6 4e fe c8 74 fb 72 77 f2 e6 17 d2 6d bc 23 9f ea cd 72 b8 54 54 86 59 bd 09 89 ac 16 5d 61 b5 06 01 3c 44 38 ea 

dd 30 65 e9 cd ea 49 a4 44 55 87 15 3f 5c 69 db 2f f1 7f 01 67 b0 b4 f4 69 48 f7 71 2f 0c db 28 47 ec be e6 0a 79 12 08 89 47 7f 6f 49 ef 8e 

bc 4d 89 2f bd 96 e1 76 59 cd 05 65 d0 16 6a 9e cb ea 6f 05 f8 9b ea 47 83 54 0e 32 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:07:26Z / 02/03/2023T14:07:26-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002bab5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:07:22Z / 02/03/2023T14:07:22-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5552533 

Datos estampillados 859C504BF8267B437258DDEAA25943FA170CF05F40C215713EBF4E06F108ED7D 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DICTAMEN RESOLUTIVO LEGAL RELATIVO AL CONCURSO PÚBLICO SUMARIO 
NÚMERO CPSI/DGRM/003/2023. 1/2. 

VISTA la documentación remitida por la Dirección General de Recursos Materiales, a través de la 
Subdirección General de Contrataciones, relativa al Concurso Público Sumario CPSI/DGRM/003/2023 
convocado para el “Servicio de Encuadernación y Reencuadernación”, y con fundamento en lo previsto 
por los artículos 3, fracción XXXVI y 71, fracción II, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del 
Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre 
de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en adelante “Acuerdo General de Administración XIV/2019”), 
numerales Tercero, fracciones I a VI y X, en relación con el Cuarto, Octavo y Décimo de los Lineamientos 
para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve del 
Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones (en adelante “Lineamientos”), la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos emite dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes:  
 

ANTECEDENTES 
 

1. Por oficio número DGRM/SGC/DPC-83-2023, de 24 de febrero de 2023, la Dirección General de 
Recursos Materiales, a través de la Subdirección General de Contrataciones, solicitó a esta Dirección 
General de Asuntos Jurídicos la emisión del dictamen resolutivo legal de la documentación presentada por 
“XOCHITL HERNÁNDEZ CIPRES”, participante en el Concurso Público Sumario CPSI/DGRM/003/2023 
convocado para el “Servicio de Encuadernación y Reencuadernación”. 
 
2. El 27 de febrero de 2023, la Subdirección General de Contrataciones de la Dirección General de Recursos 
Materiales, entregó vía electrónica a esta Dirección General de Asuntos Jurídicos en copias simples, la 
documentación legal presentada por “XOCHITL HERNÁNDEZ CIPRES”, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 7 de la CONVOCATORIA/BASES del referido concurso CPSI/DGRM/003/2023 
(en adelante CONVOCATORIA/BASES). 

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis pormenorizado y la evaluación de la 
información presentada por “XOCHITL HERNÁNDEZ CIPRES” en el Concurso Público Sumario regulado 
por el artículo 86 del “Acuerdo General de Administración XIV/2019”, y en cumplimiento a los puntos 7 y 
11.2 de la CONVOCATORIA/BASES; en virtud de los cuales esta Dirección General de Asuntos Jurídicos, 
sobre la base formal de la documentación exhibida, emite el dictamen resolutivo legal al tenor de los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS  

I. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 

De acuerdo con los puntos 2, 6 y 7 de la CONVOCATORIA/BASES, se requirió la entrega de la 
documentación legal en archivos independientes en formato PDF, protegido contra escritura y comprimido 
en formato ZIP (cada archivo con una capacidad máxima de 20 MB por cada correo), a la cuenta de correo 
electrónico procpublicosdgrm@mail.scjn.gob.mx, el 24 de febrero de 2023, en un horario de 8:30 a 12:30 
horas. 

mailto:procpublicosdgrm@mail.scjn.gob.mx
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En este sentido, la recepción de la documentación por parte de “XOCHITL HERNÁNDEZ CIPRES”, se 
efectuó a las 10:38 a.m. del 24 de febrero de 2023, en la cuenta de correo electrónico indicada, por lo que 
resulta oportuna su entrega. 

II. IDENTIFICACIÓN OFICIAL DE LA PARTICIPANTE. 

Para la elaboración del dictamen resolutivo legal, en el caso de personas físicas, se precisa la presentación 
de una identificación oficial vigente con fotografía (Credencial del Instituto Federal Electoral o Instituto 
Nacional Electoral, Cédula Profesional, Pasaporte), o cualquier otro documento con fotografía expedido por 
un órgano del Estado Mexicano1. 

Al respecto, la participante “XOCHITL HERNÁNDEZ CIPRES” presentó credencial para votar a su nombre 
con clave de elector HCRPXC78090215M400, expedida por el entonces Instituto Federal Electoral, con 
vigencia hasta el 2026. 

III. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

Como lo dispone el punto Tercero, fracción III, en relación con el Cuarto, primer párrafo de los 
“Lineamientos”, se revisó la declaración firmada por la participante “XOCHITL HERNÁNDEZ CIPRES”, 
contenida en la carta de 24 febrero de 2023, en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad y apercibida 
de las penas en que incurren los que declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que conoce 
el Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la 
contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
no se encuentra en ninguno de los supuestos de restricciones para contratar a que se refieren los artículos 
62, fracciones XV y XVI, y 193, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y X, del Acuerdo antes referido. 

Del contenido de la carta presentada y atendiendo al principio de buena fe, se presume la inexistencia de 
las restricciones para contratar por parte de “XOCHITL HERNÁNDEZ CIPRES”, previstas en los artículos 
y fracciones señalados en el párrafo que antecede. 

Cabe mencionar, que la Dirección General de Recursos Materiales deberá verificar el registro de la citada 
participante en el Catálogo Referencial de Proveedores y Prestadores de Servicios, ya que no fue remitida 
información o constancia respecto de dicha consulta. 

Asimismo, se consultó el Directorio de Licitantes, Proveedores y Contratistas sancionados con el 
impedimento para presentar propuestas o celebrar contratos con las dependencias, entidades de la 
Administración Pública Federal y de los Gobiernos de los Estados, en el sitio 
https://directoriosancionados.funcionpublica.gob.mx/SanFicTec/jsp/Ficha_Tecnica/Sancionados.htm, sin 
que arrojara resultado de registro de la persona física participante. 

IV. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DE LA PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

 
1 De conformidad al numeral tercero, fracción I, de los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del veintinueve de 

noviembre de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones. 

https://directoriosancionados.funcionpublica.gob.mx/SanFicTec/jsp/Ficha_Tecnica/Sancionados.htm
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En este apartado, se verifica el documento oficial expedido durante el último semestre por algún órgano del 
Estado Mexicano, en el cual conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones de la participante y, en 
su caso, de la relación contractual que llegue a establecerse, para efectos del procedimiento de 
contratación, así como el escrito en el cual manifieste el citado domicilio2. 

En relación con lo anterior, la participante “XOCHITL HERNÁNDEZ CIPRES” presentó recibo de luz a su 
nombre, expedido por la Comisión Federal de Electricidad, correspondiente al periodo facturado del 23 de 
noviembre al 23 de enero de 2023, relativo al inmueble ubicado en Calle Cerro del Mirador, Manzana 22, 
Lote 96, Colonia Buenavista, Alcaldía Iztapalapa, Código Postal 09700, Ciudad de México.  

También, presentó carta de domicilio de fecha febrero de 2023, firmada por la participante en comento, en 
la que señala domicilio para recibir y oír las notificaciones en el procedimiento en que se actúa, el ubicado 
en Cerro Florido Manzana 22 Lote 96, Colonia Buenavista, Alcaldía Iztapalapa, Código Postal 09700, 
Ciudad de México. Asimismo, manifiesta bajo protesta de decir verdad y apercibida en las penas en que 
incurren los que declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que el comprobante de domicilio 
presentado y obtenido por medios electrónicos es fidedigno. 

Derivado del análisis de las documentales consistentes en el recibo de luz expedido por la Comisión Federal 
de Electricidad, y la carta de domicilio, consignados como requisitos en el procedimiento de contratación en 
que se actúa, relacionados con la Constancia de Situación Fiscal a la que hace referencia el Considerando 
V, esta Dirección General de Asuntos Jurídicos tiene por acreditado el domicilio legal de la participante para 
los efectos del procedimiento de contratación de mérito. 

 

V. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

En este punto del dictamen, se verifica la presentación de la Cédula de Identificación Fiscal a nombre de la 
participante. 

La participante presentó Constancia de Situación Fiscal a su nombre, expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria, con número de Registro Federal de Contribuyentes HECX78902TH3, por lo que 
se advierte que, para efectos fiscales, se encuentra debidamente inscrita en la institución fiscal señalada. 

También, exhibió carta de fecha 24 febrero de 2023, por la que manifiesta bajo protesta de decir verdad y 
apercibida en las penas en que incurren los que declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial la 
cédula de identificación fiscal presentado y obtenido por medios electrónicos es fidedigno. 

 

VI. REGISTRO PATRONAL. 
 
La participante deberá presentar el alta del registro patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

En este punto, se advierte que la participante omitió exhibir el documento solicitado en el numeral 7.7 de la 
CONVOCATORIA/BASES que dispone: “Alta del registro patronal ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social […]”, por lo que se tiene por incumplido dicho requisito, de conformidad con el numeral 
TERCERO, fracción X, en relación con el numeral CUARTO primer párrafo, de los “Lineamientos”. 

 
2 De conformidad al numeral tercero, fracciones IV y V, de los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del 

veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones. 
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Con base en el análisis de la documentación referida, esta Dirección General de Asuntos Jurídicos presenta 
la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

ÚNICA. De acuerdo con los considerandos que anteceden y del análisis pormenorizado de la información 
presentada, se determina bajo la exclusiva dimensión formal de los documentos aportados y respecto del 
presente procedimiento, que la participante “XOCHITL HERNÁNDEZ CIPRES” no atendió en tiempo y forma 
el requerimiento de documentación legal exigido, por lo que se resuelve en sentido DESFAVORABLE el 
dictamen resolutivo legal correspondiente al Concurso Público Sumario CPSI/DGRM/003/2023 convocado 
para el “Servicio de Encuadernación y Reencuadernación” en términos del CONSIDERANDO VI. 

 
Ciudad de México, a 02 de marzo de 2023. 

 
Atentamente 

 
Jakeline Solórzano Torres 

Subdirectora General de lo Consultivo y Normativa 
 
Oficio formalizado por medio de la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación, con fundamento en el artículo 
Tercero del Acuerdo General de Administración 
III/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de diecisiete de septiembre 
de dos mil veinte. 

 
Actividad Nombre del Servidor Público Cargo 

Autorizó Adriana Islas Aguirre Directora de Dictámenes Legales 

Revisó Saul Iturralde Villalobos Jefe de Departamento de Dictámenes de 
Procedimientos de Contratación y Consultivo 

Elaboró Lizabeta Castorena Cortés Profesional Operativa 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: 489-2023-Of-02032023_Anexo_2.docx 
Identificador de proceso de firma: 198249 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JAKELINE SOLORZANO TORRES Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP SOTJ750401MSRLRK08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000001dd1f Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:02:19Z / 02/03/2023T14:02:19-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

80 59 83 91 af f0 d9 a2 62 a2 16 ff bd 6d 4b 6d 22 eb 5a 54 da 69 0f 9f 58 aa 75 37 a1 3f f0 1f 75 51 c4 3a 2c 7e ae 76 24 8f 25 5f 3f b1 d1 

a1 84 e2 35 84 93 d3 26 37 7c c5 4f 5e 90 a6 ec 5a ac 20 85 bb 52 97 4a 79 33 11 d7 f2 04 c6 9b cb a3 d3 da d6 10 55 66 0c d0 64 0c a0 

1b ba 52 86 a1 df 4e ad 3c 81 cc fe 29 2c fd 34 b7 7b a3 a1 4c b3 8d e9 cd 8b bb 31 ad a1 41 8a 9c ac 5d 4a 95 9c 7b 5e 30 8e 52 62 f8 df 

14 09 3d 2f 24 b0 3f 0e 3d 5a a0 64 d4 04 aa 1a a8 b5 86 e3 ea 25 cd 90 45 9d 1d 01 15 05 b4 0c f8 0e d2 02 4b 64 5b 29 22 b9 ba 30 53 

d1 c9 2a e1 0f ad 0a 74 19 4b 3c ed 83 7b 38 28 9c ee a1 6a bd 25 57 38 12 9e f1 e5 20 f9 99 0d bf 13 69 71 13 d0 0c 6c c3 2f f4 60 ec e4 

00 fd dc 7d 85 e6 ae ed 44 d8 b2 74 d8 be 78 d2 a0 ac 2c f3 a2 c1 c8 ea 83 43 c1 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:02:24Z / 02/03/2023T14:02:24-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000001dd1f 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:02:19Z / 02/03/2023T14:02:19-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5552468 

Datos estampillados DE6B540EDDEFF33B17A5E25A5E5532C058B70EAC6354A6A15E5150EEF64956EF 
  

Firmante Nombre SAUL ITURRALDE VILLALOBOS Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP IUVS950617HDFTLL08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002a73e Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:05:47Z / 02/03/2023T14:05:47-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

0e d3 c3 d2 89 c1 a9 1b b4 b3 63 86 f2 57 71 dd 30 04 63 b4 80 4e 1e 1f 56 4a 10 45 af d8 01 d4 c4 96 9a 75 bb ee 6f 49 13 72 fb 64 35 

87 2c 27 9e f6 c9 65 22 79 1d f1 ea e7 c1 a9 ff 02 f4 72 0d 98 8b 4d d7 0e 90 c8 68 b0 24 cd 89 12 e6 2a 7c 17 87 c6 c1 09 51 72 eb 9e a1 

21 17 8b 3d 94 cb c1 04 76 51 95 78 5d bd 8d 48 dc d9 0e 98 ee 95 0b b7 b3 c7 ec c5 78 5e f2 2f 8b 73 a0 59 d5 39 93 62 a2 fc d1 12 91 

b0 05 09 2c bb 68 60 7e 82 2a d0 62 c4 75 87 58 a0 92 ce 3b 20 52 c2 f7 37 55 f5 10 eb ba ab f7 fd b2 42 7d 12 f5 a1 60 01 ad 8e 90 5a ae 

27 da e8 09 09 1e 8c d0 41 25 01 19 97 ca d0 3f 4d 6e 42 ef 04 3f 27 ed 6e ba b3 01 83 fb 98 39 57 3d 74 c0 86 ea 13 9b df 3d 8e e2 0a 

a5 32 23 96 c3 fd be 0e 9a bb 49 45 7c b3 52 8e 94 e2 28 e9 bb bd 19 9b f4 27 38 3e 92 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:05:52Z / 02/03/2023T14:05:52-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002a73e 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:05:47Z / 02/03/2023T14:05:47-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5552496 

Datos estampillados 3BB86D7F82BFDCC47D31FC62206E42BC4B47B1CFCEFDB00AF4A4A98BE67EC473 
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Nombre del documento firmado: 489-2023-Of-02032023_Anexo_2.docx 
Identificador de proceso de firma: 198249 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ADRIANA ISLAS AGUIRRE Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP IAAA741211MDFSGD08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66000000000000000000000284b4 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:06:10Z / 02/03/2023T14:06:10-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

6f ca c5 5f fc ef 53 d2 f3 05 f4 60 de 75 21 4a 27 8d 78 94 d5 56 e3 b3 7c 17 ff 78 09 4c c3 8b db 39 62 3b 81 7b bb e0 dc 88 2e 62 ed 04 
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4d f3 fe 32 4c 82 55 87 9a 87 81 83 66 ef 6e 8a 6d 51 22 08 ef f0 33 0b c7 27 92 98 5a 05 8e 9d 0e fc 9e a3 d5 b4 bd 27 93 a2 9a 78 9f 29 

df c3 6a f6 d4 8c 3c 8a 60 1f 24 b6 23 1d 2b 17 f9 ee a6 14 47 91 c9 3d d8 51 ed 3e 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:06:15Z / 02/03/2023T14:06:15-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66000000000000000000000284b4 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:06:10Z / 02/03/2023T14:06:10-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5552510 

Datos estampillados 472FB2FD3EE3518717B73D40290DB64EA6B2BBDFF530C3AE8D0403C4E06DC6FA 
  

Firmante Nombre LIZABETA CASTORENA CORTES Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP CACL711128MDFSRZ09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002bab5 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:07:06Z / 02/03/2023T14:07:06-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

26 a1 11 a5 bc 7f 1b 79 6a 5f 09 6e 7f 8f a3 4c 5b 6e 36 13 d5 ff 8f 60 90 0b 81 e5 30 98 48 68 ab d0 80 56 6e b2 12 c8 76 0d 8d 07 cf a5 

90 85 21 67 e2 37 51 d0 3e 0c 88 e7 7e 62 43 67 c9 dd 52 0f 7c 26 46 a5 bd f4 0a ce c7 9c aa ac 54 fb b6 fa 4f 44 35 8f 66 ac 99 75 fe 40 

b4 93 5d 0f c7 85 c5 b2 71 fb e4 44 59 39 fd 70 c1 22 12 f0 63 59 33 bb 6f 9d ed b0 3c 35 2f 5a 0b 4a 49 68 2b 86 05 21 a0 69 41 38 8d 51 

ef 4d 60 ed 42 b9 9c bf c5 54 ac 82 d5 e7 67 43 55 6f 3a a2 06 b0 3b 9a 4f 34 55 08 91 2c 2f 20 38 4c c1 4f ad 51 e6 34 55 8d e1 c2 15 35 

33 6c 75 02 de 38 91 48 97 2c fa 94 6f 7f e1 c2 ca 8c 20 94 8d 8a 76 1b 18 e3 cf 11 ac c7 47 25 4e 08 ec 8e de 19 05 c7 6b c5 07 32 76 14 

ca f5 a6 b1 da e8 63 b3 5c 08 04 e3 b1 86 ca 52 2f 7e 94 3d b3 b2 dc 07 01 a6 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:07:11Z / 02/03/2023T14:07:11-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002bab5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:07:06Z / 02/03/2023T14:07:06-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5552523 

Datos estampillados 0B4954B8EB8E3289ACF4ECB6382A0C5BB7E54D55A3BCA9C61A735D7F855759AA 

 



 
 

 
 
 
 

Página 1 de 4 
 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DICTAMEN RESOLUTIVO LEGAL RELATIVO AL CONCURSO PÚBLICO SUMARIO 
NÚMERO CPSI/DGRM/003/2023. 2/2. 

VISTA la documentación remitida por la Dirección General de Recursos Materiales, a través de la 
Subdirección General de Contrataciones, relativa al Concurso Público Sumario 
CPSI/DGRM/003/2023 convocado para el “Servicio de Encuadernación y Reencuadernación”, 
y con fundamento en lo previsto por los artículos 3, fracción XXXVI y 71, fracción II, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan 
los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de 
bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (en adelante “Acuerdo General de Administración XIV/2019”), numerales 
Tercero, fracciones I a VI y X, en relación con el Cuarto, Octavo y Décimo de los Lineamientos 
para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del veintinueve de noviembre de dos mil 
diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones (en adelante 
“Lineamientos”), la Dirección General de Asuntos Jurídicos emite dictamen resolutivo legal al 
tenor de los siguientes:  
 

ANTECEDENTES 
 

1. Por oficio número DGRM/SGC/DPC-83-2023, de 24 de febrero de 2023, la Dirección General 
de Recursos Materiales, a través de la Subdirección General de Contrataciones, solicitó a esta 
Dirección General de Asuntos Jurídicos la emisión del dictamen resolutivo legal de la 
documentación presentada por “ERICK GONZÁLEZ JOVEN”, participante en el Concurso 
Público Sumario CPSI/DGRM/003/2023 convocado para el “Servicio de Encuadernación y 
Reencuadernación”. 
 
2. El 27 de febrero de 2023, la Subdirección General de Contrataciones de la Dirección General 
de Recursos Materiales, entregó vía electrónica a esta Dirección General de Asuntos Jurídicos en 
copias simples, la documentación legal presentada por “ERICK GONZÁLEZ JOVEN”, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 7 de la CONVOCATORIA/BASES del referido 
concurso CPSI/DGRM/003/2023 (en adelante CONVOCATORIA/BASES). 

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis pormenorizado y la evaluación 
de la información presentada por “ERICK GONZÁLEZ JOVEN” en el Concurso Público Sumario 
regulado por el artículo 86 del “Acuerdo General de Administración XIV/2019”, y en cumplimiento 
a los puntos 7 y 11.2 de la CONVOCATORIA/BASES; en virtud de los cuales esta Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, sobre la base formal de la documentación exhibida, emite el 
dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS  

I. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 
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De acuerdo con los puntos 2, 6 y 7 de la CONVOCATORIA/BASES, se requirió la entrega de la 
documentación legal en archivos independientes en formato PDF, protegido contra escritura y 
comprimido en formato ZIP (cada archivo con una capacidad máxima de 20 MB por cada correo), 
a la cuenta de correo electrónico procpublicosdgrm@mail.scjn.gob.mx, el 24 de febrero de 2023, 
en un horario de 8:30 a 12:30 horas. 

En este sentido, la recepción de la documentación por parte de “ERICK GONZÁLEZ JOVEN”, se 
efectuó a las 12:23 p.m. del 24 de febrero de 2023, en la cuenta de correo electrónico indicada, 
por lo que resulta oportuna su entrega. 

II. IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL PARTICIPANTE. 

Para la elaboración del dictamen resolutivo legal, en el caso de personas físicas, se precisa la 
presentación de una identificación oficial vigente con fotografía (Credencial del Instituto Federal 
Electoral o Instituto Nacional Electoral, Cédula Profesional, Pasaporte), o cualquier otro 
documento con fotografía expedido por un órgano del Estado Mexicano1. 

Al respecto, el participante “ERICK GONZÁLEZ JOVEN” presentó credencial para votar ilegible 
por lo que esta área jurídica está imposibilitada para verificar los datos contenidos en la 
identificación presentada. 

III. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

Al respecto, el participante “ERICK GONZÁLEZ JOVEN” omitió presentar el documento previsto 
como requisito en el numeral 7.5 de la CONVOCATORIA/BASES, que dispone: “Carta de no 
impedimentos para contratar firmada por quien sea representante legal del participante, 
conforme el formato que consta en el Anexo 1a de esta convocatoria/bases”, por lo que se 
tiene por incumplido dicho requisito, en términos de lo dispuesto por el numeral TERCERO, 
fracción III, en relación con el numeral CUARTO primer párrafo, de los “Lineamientos”. 

IV. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

En este apartado, se verifica el documento oficial expedido durante el último semestre por algún 
órgano del Estado Mexicano, en el cual conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones de 
el participante y, en su caso, de la relación contractual que llegue a establecerse, para efectos del 
procedimiento de contratación, así como el escrito en el cual manifieste el citado domicilio2. 

En relación con lo anterior, el participante “ERICK GONZÁLEZ JOVEN” presentó recibo de luz a 
Santiago Arturo, expedido por la Comisión Federal de Electricidad, correspondiente al periodo 

 
1 De conformidad al numeral tercero, fracción I, de los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del veintinueve de 

noviembre de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones. 
2 De conformidad al numeral tercero, fracciones IV y V, de los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del 

veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones. 

mailto:procpublicosdgrm@mail.scjn.gob.mx
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facturado del 24 de octubre al 20 de diciembre de 2022, relativo al inmueble ubicado en Calle 2 
Sur, Colonia Agrícola Oriental, Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México. 

De acuerdo con dicho documento, el participante cumplió parcialmente con el requisito señalado 
en el punto 7.3, párrafo segundo, de la CONVOCATORIA/BASES, ya que en el supuesto de que 
el comprobante de domicilio fuese expedido a nombre de una persona diversa de la que participe 
en el procedimiento, señala que para cumplir con este requisito, “[…] será necesario que 
acredite un acto jurídico o relación contractual vigente con la persona diversa (ejemplo 
contrato de arrendamiento, comodato o de servicios de oficinas compartidas) en virtud del 
cual, tiene la propiedad o posesión derivada del inmueble correspondiente, en cuyo caso 
deberá existir plena coincidencia del nombre/razón social (Debe coincidir el nombre de las 
personas que aparecen en el comprobante de domicilio y de la persona participante) y la 
dirección del domicilio que se pretende acreditar”.  

Además, el participante omitió exhibir el documento solicitado en el numeral 7.4 de las 
CONVOCATORIA/BASES que establece: “[…] Manifestación de domicilio legal en el que 
recibirá toda clase de notificaciones de los actos de este procedimiento, incluyendo los que 
deriven de la adjudicación correspondiente, e incluso, todos los relacionados con la 
contratación que, en su caso, llegue a celebrarse, conforme el formato que consta en el 
Anexo 1b de esta convocatoria/bases (deberá coincidir con el domicilio del comprobante 
requerido en el numeral 7.3) […]”.  

En virtud de que no presentó la manifestación de domicilio y que el recibo de luz se encuentra a 
nombre de una persona diversa al participante y ésta no exhibió documento alguno que acredite 
el acto jurídico o relación contractual vigente que acredite la propiedad o posesión derivada del 
inmueble, se tiene por no cumplimentado el requisito previsto en la CONVOCATORIA/BASES, de 
conformidad con el numeral TERCERO, fracciones IV y V, de los “Lineamientos”. 

V. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

En este punto del dictamen, se verifica la presentación de la Cédula de Identificación Fiscal a 
nombre del participante.  

El participante presentó Constancia de Situación Fiscal a su nombre, expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria, con número de Registro Federal de Contribuyentes GOJE711125R60 
por lo que se advierte que, para efectos fiscales, se encuentra debidamente inscrito en la 
institución fiscal señalada. 

VI. REGISTRO PATRONAL 

El participante deberá presentar alta del registro patronal expedido ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

Al respecto, presentó “Constancia de situación fiscal” emitida por el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los trabajadores, en el que se hace constar que el participante tiene como 
número de Registro Patronal Y5478864100. Asimismo, presenta opinión de cumplimiento de 
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obligaciones fiscales en materia de seguridad social, de 23 de febrero de 2023, expedida por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), y en la que se señala que dicho participante no tiene 
trabajadores activos ante el IMSS. 

Con base en el análisis de la documentación referida, esta Dirección General de Asuntos Jurídicos 
presenta la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

ÚNICA. De acuerdo con los considerandos que anteceden y del análisis pormenorizado de la 
información presentada, se determina bajo la exclusiva dimensión formal de los documentos 
aportados y respecto del presente procedimiento, que el participante “ERICK GONZÁLEZ JOVEN” 
no atendió en tiempo y forma el requerimiento de documentación legal exigido, por lo que se 
resuelve en sentido DESFAVORABLE el dictamen resolutivo legal correspondiente al Concurso 
Público Sumario CPSI/DGRM/003/2023 convocado para el “Servicio de Encuadernación y 
Reencuadernación”, en términos de los CONSIDERANDOS II, III y IV. 

 
Ciudad de México, a 02 de marzo de 2023. 

 
Atentamente 

 
Jakeline Solórzano Torres 

Subdirectora General de lo Consultivo y Normativa 
 
Oficio formalizado por medio de la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación, con fundamento en el artículo 
Tercero del Acuerdo General de Administración 
III/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de diecisiete de septiembre 
de dos mil veinte. 

 
Actividad Nombre del Servidor Público Cargo 

Autorizó Adriana Islas Aguirre Directora de Dictámenes Legales 

Revisó Saul Iturralde Villalobos Jefe de Departamento de Dictámenes de 
Procedimientos de Contratación y Consultivo 

Elaboró Lizabeta Castorena Cortés Profesional Operativa 
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Nombre del documento firmado: 489-2023-Of-02032023_Anexo_5.docx 
Identificador de proceso de firma: 198357 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JAKELINE SOLORZANO TORRES Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP SOTJ750401MSRLRK08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000001dd1f Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:02:24Z / 02/03/2023T14:02:24-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

63 f5 a6 02 51 30 d7 ed 1a 7c f2 a0 90 44 8b b6 0a 28 88 5e 0e 39 a2 85 a6 12 a2 da 48 64 df 63 25 25 e3 6c 5d 30 ac a5 f9 dc c1 f8 a7 0c 

9d 01 b4 3d 87 97 33 a8 76 6d 41 e5 49 ba 02 70 be 07 c6 5d 64 26 86 1a 02 80 e7 f0 1e 0e 4e 99 a3 9c 57 28 00 70 d3 0a ab e2 01 f7 fc 

2f 5d 0e bf 7a 6c 2e ed c2 ef 9c 2a 54 cd ea 6f 90 66 99 d9 55 ad fa 8f cf eb ea be dc ff 0c 2e 93 fa dd b8 08 35 80 b6 fc 4e 1b ec 99 d8 74 

75 c4 2e 54 ab 0f 18 e8 22 c4 cf 30 1e 5c d8 32 68 d5 ac 29 b1 a6 69 dc 18 7e 24 15 2a c2 44 04 71 7b d1 5e c7 d7 1e 9b 05 b1 58 0e 21 

a4 cf 97 23 91 3e fc 05 fe f0 66 20 ec 47 57 06 0d 92 b8 42 9c f5 61 9a b7 88 de c3 3d 56 6f 04 3f c1 33 30 de 39 de 87 92 d5 69 fe 0b b8 

e7 9d 80 b2 c0 41 f7 38 cc 8a ae 8d 5e a6 72 c2 62 80 fe 4d 0d 0b 84 64 48 d0 6d 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:02:29Z / 02/03/2023T14:02:29-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000001dd1f 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:02:24Z / 02/03/2023T14:02:24-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5552471 

Datos estampillados DD8766DCE7857CB8C53287FBE7ADCB0E23EF90CC958B709F48D88FE4D64359F3 
  

Firmante Nombre SAUL ITURRALDE VILLALOBOS Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP IUVS950617HDFTLL08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002a73e Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:05:52Z / 02/03/2023T14:05:52-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

78 33 2f 7c b6 4d f4 33 f6 48 9d 46 20 98 00 4e d1 17 66 26 93 46 0e cd 48 b7 20 2e 13 e7 65 45 6f 09 f5 34 c7 00 f7 40 a4 d8 48 44 e1 5b 

8a 39 12 d7 3e bc 3d c6 7a 1b ec ae 97 b8 28 2a 21 c5 6a 42 9e 4d 39 25 06 ea a7 b6 25 9f 96 42 d5 55 3b 59 de 4e 7d 3f 98 59 28 1d ec 

23 9e c8 f0 b0 24 11 ca 38 42 59 3b 6d 6a 53 b9 f2 31 e3 df ea c6 79 b2 14 6c d8 30 0d 3c 27 a8 55 42 34 c5 c0 73 bb bf 02 08 a2 4f 16 a9 

50 bd bb 56 24 15 81 5d 89 0e b8 93 92 d6 f0 43 2a 84 1f ab 97 f9 08 1e d5 24 3d 63 c9 3f 2c 34 34 2e e1 ab e6 3a 42 22 55 22 88 bf 38 

19 8b c6 6f dd 59 44 60 f0 67 a8 94 3c a2 58 6c ab 12 93 2f b9 85 c0 39 4c 52 77 6d b7 c3 f5 7e 74 18 fc f1 c6 a5 38 43 24 73 70 ea 56 03 

41 8f 30 47 52 ec 50 61 7b 46 4a 30 b6 d4 ef 52 fa 7b 3c 6a d5 9a f3 cd 2a dc dd 43 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:05:57Z / 02/03/2023T14:05:57-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002a73e 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:05:52Z / 02/03/2023T14:05:52-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5552501 

Datos estampillados A4CA0B080BA7BFF4B3C67A0E07EB521BF07D8CCD0FEC4AE95E1D257A1AAD1B78 
  
  



489-2023-Of-02032023_Anexo_5.docx 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: 489-2023-Of-02032023_Anexo_5.docx 
Identificador de proceso de firma: 198357 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ADRIANA ISLAS AGUIRRE Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP IAAA741211MDFSGD08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66000000000000000000000284b4 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:06:17Z / 02/03/2023T14:06:17-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

39 b7 25 10 18 7a 15 2d a5 59 87 22 df 4d 98 f8 61 7e 85 5a 21 8e f1 4f d5 69 62 9d f4 a8 e2 2c a9 d3 e9 26 2e 53 d4 0f 29 bc f5 44 92 40 

7b 14 1f ed 70 d9 33 c1 55 25 10 e8 15 29 e7 df 15 92 35 7f 67 c4 f6 ee c8 a0 99 80 e3 74 72 e1 fc 42 44 08 08 3b fb 30 65 2b 24 07 da 12 

8b 6a 9b 48 65 f7 93 02 e0 75 c6 0e 8a 2b 5a 8a c3 5a 15 0e 97 b9 56 b7 5c 41 44 ee ae 4f e3 05 63 11 59 4b 05 05 73 d7 2f 2d d7 c6 e8 

f6 1f 4f e1 c2 57 41 ec 0c 15 18 1a bf 04 e7 9c 7f 9a ad cd d5 de 57 04 c7 f6 81 a3 59 a7 be 5e b0 8f f5 95 c4 79 c0 a8 3b 02 55 31 99 97 

dc 2c c2 bd 07 38 bf 68 71 c7 ad 2b 07 1d ec 13 c5 ae 9b ee ad 77 d2 2e 68 7e 35 d8 0a 6e 78 37 7c 78 c9 0c 32 e1 3e 4c d0 14 95 93 c1 

aa 96 da 52 1f 7c 2d c6 b3 52 ac 25 d4 7a b6 4d 07 de 7d c2 3e 09 d2 27 96 24 21 2d 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:06:21Z / 02/03/2023T14:06:21-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66000000000000000000000284b4 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:06:17Z / 02/03/2023T14:06:17-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5552513 

Datos estampillados F082F926CE24535AB8D6EA8A22987CD6EAABB60E37405B46A497F6870428253F 
  

Firmante Nombre LIZABETA CASTORENA CORTES Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP CACL711128MDFSRZ09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002bab5 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:07:16Z / 02/03/2023T14:07:16-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

41 0a d1 7b 06 e5 9d 08 14 e7 67 64 60 8c 4c ad 59 6a 34 67 2f a8 f4 ce 07 45 75 3c c8 70 2f 53 d1 75 d6 ef 95 75 95 98 0f d7 9c 20 88 44 

cd 88 21 a2 b1 fc fc de f0 c2 13 48 19 f3 fa 92 63 ed 24 29 76 2a 43 13 7f e7 87 42 b2 20 e4 08 c5 2a cf 21 b7 aa a9 81 a3 f0 d3 cd 34 d2 

4b 79 4a 37 45 e5 f1 49 35 ef 77 50 e4 04 74 d3 16 95 72 0e ae e1 14 f8 03 22 99 25 9c 07 d7 4e bb af 97 1f bf 56 76 de 0d a9 3d 15 b0 d2 

7b 28 d7 e7 cf 6b c2 62 f0 c4 00 29 c0 3c 70 60 5f 90 41 c4 58 b6 94 9c d4 be 1e 63 9f 73 a4 a2 8b ed 4b 82 7e 9b 0c 18 fb 9e c4 fd 7d 52 

ea bf 36 c6 2d b0 df 44 79 2d bc b0 5c a2 8d a4 aa 70 f0 64 96 d0 3e 1b fd c9 8c 93 51 6c 9c 20 30 3c 2a b4 2b 9f f0 23 6d 44 1e 8d ed f7 

00 b0 af 8f a0 48 0d c0 8b 39 47 c9 5f 90 b5 1b eb 18 7c 0c e7 f3 14 9b 0d c4 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:07:21Z / 02/03/2023T14:07:21-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002bab5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2023T20:07:16Z / 02/03/2023T14:07:16-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5552527 

Datos estampillados 982B9F0B758F9F89363133A43CD985FC600597905856A4B1CB561D2CBF48BEB9 

 



 

 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 
“2023, Año de Francisco Villa, El Revolucionario del Pueblo” 

 

Oficio CDAACL/ADM-502-2023 
 

Asunto: Dictamen Resolutivo Técnico 
encuadernación y reencuadernación  

 
Ciudad de México, a 1 de marzo de 2023 

 

 

 
Lic. Luis Fernando Castro Vieyra 
Subdirector General de Contrataciones 
P r e s e n t e 
 
Se hace referencia al oficio DGRM/SGC/DPC-84-2023, mediante el cual remite la propuesta 

técnica de dos participantes que oferta los servicios encuadernación y reencuadernación a 

través del Concurso Público Sumario número CPSI/DGRM/003/2023 y solicita el Dictamen 

Resolutivo Técnico correspondiente. 

 

Al respecto, y de conformidad con los Lineamientos para la elaboración del Dictamen 

Resolutivo Técnico del quince de diciembre del dos mil veinte del Comité de Adquisiciones 

y Servicios, Obras y Desincorporaciones, hago de su conocimiento que, una vez analizadas 

dichas propuestas, se determinaron los proveedores que ofrecen el servicio acorde a lo 

solicitado, conforme se detalla en los anexos 1 y 2 adjuntos al presente, denominado 

“Análisis pormenorizado del Dictamen Resolutivo Técnico para contratación de bienes y 

servicios”. 

 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

  

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

Lic. María Adriana Campollo Lagunes 
Directora General del Centro de Documentación y Análisis,  

Archivos y Compilación de Leyes 
 
 

Oficio formalizado por medio de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo tercero del 

Acuerdo General de Administración III/2020 del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de diecisiete de septiembre de dos mil 

veinte. 

 
MACL / VLBC / JLV / XPBL 
 
Turno: 786-2023 



Oficio CDAACL/ADM-502-2023 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Oficio CDAACL_ADM-502-2023.docx 
Identificador de proceso de firma: 197872 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JUAN LAZO VILLA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP LAVJ740308HBCZLN02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6600000000000000000000022c22 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/03/2023T20:00:23Z / 01/03/2023T14:00:23-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

0f 40 6a 8e 07 ab 10 9d 3e b9 97 e8 84 e5 e7 81 5b 19 db 01 e1 5c 2b e7 0d f3 d6 12 ee 14 70 62 a5 90 14 ce f8 50 c9 e7 58 9a a5 e2 13 

c8 19 cc b7 82 81 4a 8b bb c3 cd bf a5 6f 71 a9 07 02 26 bf bd a4 f2 ff 85 55 b4 8c 71 df c5 f7 16 ca 54 79 9d 3c 7e 7f d1 bb 14 fa d4 23 00 

c0 c0 f3 bd ba 02 52 9c 0d ad dc 46 b5 cd f4 08 1c 3a 7c f2 e3 7d 17 60 4d 0f 9a 93 12 81 50 c8 b1 a3 e6 be 43 7e 61 b2 cf c4 43 1f 92 22 

5f 99 22 84 68 5d b0 55 fe b1 52 9c 07 25 b5 1d 0b 27 39 7c 19 fd e9 be e2 89 f2 fe e2 d4 ec 38 18 e4 0e 32 e1 21 22 1e 43 b6 05 1a 28 

97 33 11 09 20 ab 98 94 33 55 21 4c ce d8 b3 9b 94 ac 56 05 7b 56 11 f7 35 2b 31 0b 91 e8 1b 10 37 0e 35 23 58 b4 9c 88 58 29 e2 59 a7 

66 8d a6 2f 55 cf 86 ac f5 86 16 f7 10 92 d4 e1 2e 42 cd 29 53 3c 10 fd e7 17 30 80 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/03/2023T20:00:28Z / 01/03/2023T14:00:28-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6600000000000000000000022c22 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/03/2023T20:00:23Z / 01/03/2023T14:00:23-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5548016 

Datos estampillados CBD3538AE79B9765BDF74642A6239F43939D62482CC6945BE30C2C23DC0CB7BD 
  

Firmante Nombre XOCHITL PATRICIA BENITEZ LUNA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP BELX730317MDFNNC05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6600000000000000000000026740 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/03/2023T20:01:30Z / 01/03/2023T14:01:30-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

76 31 f5 7d 20 51 cd 79 17 d6 c2 e9 88 12 44 b2 68 55 33 ac fa 82 50 f7 a7 9e 06 7f 76 97 53 d5 af 1d e4 07 7f 41 f9 de da 54 0b 8a 10 3d 

34 2f 71 fa 57 f2 14 97 8e 33 ef 3b 50 e6 cc 20 6d be 9b 08 4d 9e d1 c7 6a e9 83 dd 3c 29 72 3b d5 04 8d 43 e4 4e db 33 5b 14 02 de 73 5f 

2b c3 7c 69 dc c2 b8 b6 33 ed e1 b5 e6 99 ac 9e f4 59 24 82 27 20 6e e9 3f 6d 75 0e e9 77 4f 87 89 3b 65 57 10 15 1c d1 b8 bf 9e 95 e2 

7e d4 1d d8 26 a4 2a a7 34 5c ff 28 a2 d7 2e 71 2c 97 9c 82 e1 76 68 e0 dc c8 d3 e8 85 f9 07 14 5a 70 0d 95 d0 47 7c 69 9a 43 f2 ff bd 88 

68 1e f8 af a1 c3 d9 84 5b 86 b9 42 92 69 5f ae 9c 6f eb c2 67 a9 e5 2b 45 87 3f ce 56 6f dd 61 d7 b2 c9 72 51 ef db 46 6d 4c cd 73 e3 24 

a4 5d 61 a1 8b 24 df 6a 13 0a a3 35 3e e2 74 fe 56 fb ef 2d 01 4d 04 21 1a 74 7b 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/03/2023T20:01:35Z / 01/03/2023T14:01:35-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6600000000000000000000026740 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/03/2023T20:01:30Z / 01/03/2023T14:01:30-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5548029 

Datos estampillados BA2995BF7011D973E74D4A38874DAA055F4BB5EE7FE49ADFF60C57DAD2F69AE5 
  
  



Oficio CDAACL/ADM-502-2023 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Oficio CDAACL_ADM-502-2023.docx 
Identificador de proceso de firma: 197872 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre VIRGINIA LORENA BAEZ CRAVIOTO Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP BACV770706MDFZRR07 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6600000000000000000000027045 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/03/2023T20:02:45Z / 01/03/2023T14:02:45-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

80 69 b9 d1 ba 0c 4c 18 7a da 27 ab b1 47 35 ae 0e c5 9b 59 7b ee b8 54 8a 0c 82 30 e5 86 77 b6 6f 17 3e 4c ef 84 f2 95 5e a7 56 41 fa 

81 5e 26 6d 83 60 af c2 70 22 46 7b 06 30 17 43 e7 d5 07 45 ec 5b b7 3d 33 de 11 be 3d 56 ac 92 35 bf 0b 82 26 2c 61 bd 72 8b 79 b8 00 

db 20 91 cd 35 77 52 2f 72 d9 0c 91 77 b8 e2 87 d8 22 58 56 de 23 11 72 44 83 ba 90 d5 d5 53 b1 60 f0 aa b0 9f c7 3a 1e b7 5f a3 ea 0c 

8d 9b d4 9d cb 86 73 d2 11 9e 44 12 94 1d 9e c4 c5 26 e7 56 18 01 f6 b3 a6 ee a5 76 6f db 51 d8 21 e0 d6 e8 94 fa c1 ea d8 66 9a ae a5 

75 d6 89 06 99 f7 4d e0 5f 33 e9 56 e8 04 fd aa 93 27 f7 2d e6 23 62 f7 e8 6a 9e b2 ed f8 ef e8 a8 b7 30 05 df dd d3 c6 6d 79 70 82 90 28 

1f ec 9a f9 e6 b6 8d 7b 2b 4a a8 2e 3d 51 b9 ad 7e f9 31 63 00 c1 cb f5 78 23 13 b7 e2 cd 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/03/2023T20:02:50Z / 01/03/2023T14:02:50-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6600000000000000000000027045 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/03/2023T20:02:45Z / 01/03/2023T14:02:45-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5548041 

Datos estampillados AEFE0F6BFE17AD210A49CD038DEE17938C4748C2632DB85368352B94BBE1F9FF 
  

Firmante Nombre MARIA ADRIANA CAMPOLLO LAGUNES Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP CALA760305MVZMGD05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6600000000000000000000026c2e Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/03/2023T23:39:44Z / 01/03/2023T17:39:44-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

92 c1 30 84 26 13 f7 d6 25 9b 16 30 aa 65 1b 4d 88 c7 13 ed 88 db d4 b8 e4 48 e8 d4 8f 3c ff ab 70 e4 4d 9b ad 54 c3 7a 60 b4 b3 06 c2 

07 5c fd 15 ac 8a 70 4d aa 1b 6b a0 79 19 10 79 ac 49 b6 96 90 5e 13 a6 b7 b3 81 a9 1e a1 32 4f b6 10 35 a6 33 11 70 f1 71 72 ec 1e a1 

f2 74 d0 e1 dd 5b a1 c8 7e f2 f1 7e 61 89 95 12 63 de 71 1d 7c cf ee 66 4a 35 ac 75 ca 9d 97 61 9f f9 67 bc 91 8f 2c 0f e9 d4 a9 c4 9b f2 

8d 7a b8 64 e4 ba 31 45 65 c1 f4 5a c2 74 c1 6a 52 42 fc f1 a8 f3 df e7 49 aa 91 8d 21 96 41 be d2 06 2b 60 d0 59 77 76 c5 c9 07 f3 a8 a8 

9c b7 68 0f 19 95 0c a9 7e b1 2f 5e 24 45 bb 9c 6b e5 e5 7a 84 3b 18 4c 3a 7d cc a1 b2 51 ca db db ef 54 c3 c9 ea 6b b7 d2 c8 f5 69 85 83 

19 b5 fc 7c d9 81 72 f3 06 1e 1c e8 27 70 93 27 d9 01 39 1c 3e 13 23 dc 24 97 8c 10 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/03/2023T23:39:51Z / 01/03/2023T17:39:51-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6600000000000000000000026c2e 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/03/2023T23:39:44Z / 01/03/2023T17:39:44-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5549329 

Datos estampillados 1D85464E1BCF71A4FA9D4885D42348A395B48FA50C92C47EE02ED7F6FB71F5D2 
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ANEXO 1 OFICIO CDAACL/ADM-502-2023 

Análisis pormenorizado del Dictamen Resolutivo Técnico para 
Contratación de bienes y servicios 

 

PARTIDA 1. ACERVO LEGISLATIVO 

Concepto solicitado 

Xóchitl 
Hernández Ciprés 
(Encuadernación 

Buenavista) 

Erick González 
Joven 

ENCUADERNACIÓN MATERIAL LEGISLATIVO (PERIÓDICOS, 

GACETAS Y DIARIOS OFICIALES) 

• Cantidad estimada a encuadernar 1823 piezas 

Cumple  Cumple 

 

• Tamaños promedio 

• 22.5 x 17.5 cm, cantidad aproximada 327 
Cumple  

Cumple  

• 27.2 x 17.5 cm, cantidad aproximada 215 Cumple  Cumple  

• 28 x 22 cm, cantidad aproximada 1244 Cumple  Cumple  

• 28 x 44 cm, cantidad aproximada 37 Cumple  Cumple  

• Color encuadernado Natural Cumple  Cumple  

Especificaciones 
• Encuadernación entera  

Cumple  Cumple 
 

• Cubiertas en Brillianta color natural  Cumple  Cumple  

• Tejuelos en piel color natural  Cumple  Cumple  

• Lomo con 6 (seis) nervios falsos con grabados en color dorado Cumple  Cumple  

 

 
 

Cumple  

No 
cumple 

 

 
No se 

visualiza 
el detalle 

de las 
fechas 

LUGAR DE ENTREGA 
Edificio 16 de septiembre no. 38, primer piso, colonia Centro, alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México, teléfono 554113-1000, 
previa comunicación con el administrador del contrato. 

Cumple  Cumple  

 

REQUERIMIENTOS  
- Se solicitará muestra fotográfica de encuadernado con las 
especificaciones técnicas del presente concurso realizado por los 
participantes, junto con su propuesta técnica. Para la muestra fotográfica 
se deberá considerar alta resolución y a color, del trabajo realizado por 

Cumple  Cumple 
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los participantes, de las siguientes partes del libro: cubierta, lomo, 
contraportada, borde frontal, borde inferior, de las páginas falsas y del 
libro abierto en la mitad de la paginación mostrando páginas, mínimo dos 
fotografías de cada parte. 

- Experiencia como prestador de los servicios solicitados de 3 años 
anteriores a la fecha, la cual debe demostrarse con copia de contratos, 
órdenes de servicio y/o facturas. 

Cumple  Cumple 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
1. Encuadernación entera. 

Cumple  Cumple 
 

2. Cubiertas en Brillianta color natural. Cumple  Cumple  

3. Lomo con 6 (seis) nervios falsos grabados en color dorado Cumple   Cumple  

4. Grosor de los volúmenes: 5 cm. en promedio. Cumple  Cumple  

5. Altura de cada volumen: Varía dependiendo de la publicación, 
oscilando desde tamaño ministro, oficio, carta o esquela. 

Cumple  Cumple 
 

6. El lomo del ejemplar debe estar suficientemente holgado, para facilitar 
que el libro se pueda abrir a 180°, sin que se maltrate el contenido. 

Cumple  
No 

cumple 

 

 
No se 

visualiza 
el 

concep-
to  

7. Letras grabadas en la tapa: Dorado de letras mayúsculas, de 18 
puntos. 

Cumple  Cumple 
 

8. Letras grabadas en el lomo, sobre tejuelos de piel color natural: Deben 
tener 1 cm de altura, en la parte superior del lomo debe decir 
"PERIÓDICO OFICIAL", "GACETA OFICIAL" o "DIARIO OFICIAL", en la 
parte media el Estado de la República al que pertenece la publicación, y 
en la parte inferior AÑO y MES en que se hayan publicado los ejemplares 
y el NÚMERO ROMANO correspondiente al tomo (ejemplo: TOMO I, 
TOMO II, TOMO III, etc. En caso de TOMO ÚNICO, no deberán grabarse 
estas dos palabras). 

Cumple  Cumple 

 

9. En la parte superior de la carátula del libro debe decir "SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN" y en la inferior "COMPILACIÓN 
DE LEYES". En fuente Lucida Bright ligeramente ajustada 

Cumple  Cumple 
 

10. Todos los grabados deben ser en color dorado. Cumple  Cumple  

11. Debido a que la publicación del Periódico Oficial, Gaceta Oficial o 
Diario Oficial de la Federación varía en cada ejemplar respecto al 
número de páginas, número de secciones y grosor, en un volumen 
deben integrarse los ejemplares con sus respectivas secciones. 

Cumple  Cumple 

 

12. Si como consecuencia de lo anterior, un volumen rebasara los 5 cm. 
de ancho, los ejemplares del Periódico Oficial, Gaceta Oficial o Diario 
Oficial de la Federación con sus respectivas secciones, deberá incluirse 
en el siguiente tomo, sin importar que queden menos de 5 cm. 

Cumple  Cumple 

 

13. Para evitar que el texto sea ilegible o quede incompleto no se debe 
recortar el lado izquierdo de las hojas de los ejemplares a encuadernar, 
por lo que debe dejarse un margen mínimo de 5 mm. entre la última letra 
y el borde de la hoja. 

Cumple  Cumple 

 

14. La encuadernación debe cubrir las siguientes actividades:  
a. Retirar ligas de los periódicos oficiales 

Cumple  Cumple 
 

b. Retirar grapas de los periódicos oficiales Cumple  Cumple  

c. Verificar el orden correcto de la paginación y de los periódicos Cumple   Cumple  
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MATERIALES A UTILIZAR  
Para la encuadernación:  

• Cartón para las tapas.- Utilizar cartón libre de ácido o cartón 
comprimido color gris. El espesor del cartón siempre está en función 
del tamaño y del grosor del libro; se recomienda del No. 4 para los 
libros delgados y del No. 6, como máximo, para libros más gruesos. 
No se debe utilizar cartón de color rojizo debido a que este material 
tiene colorante rojo, que en presencia de humedad libera el colorante 
y tiñe el cuerpo del libro. 

Cumple  Cumple 

 

• Hilo de costura.- Al igual que el cartón, el grosor del hilo depende 
del grosor del libro. Debe ser de nylon o de algodón, color blanco. No 
se deben utilizar hilos de colores. 

Cumple  Cumple 

 

• Adhesivo color blanco.- Se requiere el uso de adhesivo blanco. 
No emplear cola animal ya que con el tiempo se oxida y además es 
susceptible al desarrollo de microorganismos y atrae a los insectos. 

Cumple  Cumple 

 

• Tela Tussor para reforzar el lomo (endose).- De tejido abierto color 
blanco, debido a que es resistente y no encoge con la humedad, 
además con esta tela no es necesaria la colocación de papel extra 
sobre el lomo, por lo que el libro tiene mayor abertura. No se debe 
usar tela manta de cielo, yute, telas sintéticas ni papel porque no 
proveen de soporte necesario al momento de unir el cuerpo del libro 
con las tapas. 

Cumple  Cumple 

 

• Papel para guardas.- Sundance Felt Ultrawhite 104 gr. color blanco; 
usar papel Ingres Fabriano de 90 gr., o Sundance Felt o Bond de 104 
gr. Cortados "al hilo" del papel. No se deben utilizar papeles 
coloreados ni texturizados. 

Cumple  Cumple 

 

• Cinta o listón separador.- Es necesario que sea de fibras naturales 
como algodón o lino color blanco. A pesar de que las cintas de fibras 
sintéticas no afectan al libro, no tienen buena adhesión al momento 
de pegarlas al lomo interno del libro. No se deben utilizar cintas de 
colores debido a que los colorantes son inestables y se destiñen al 
contacto con humedad. 

Cumple  Cumple 

 

• Cabezadas.- Las cintas para las cabezadas pueden ser de tipo 
industrial en su presentación de líneas de colores rojo y amarillo. 

Cumple  Cumple 
 

Para recubrimiento:  
• Brillianta. Tela con respaldo de papel libre de ácido 1.35 m. de 
ancho. Color Natural o arena, No. 4192.- Utilizar telas de fibras 
naturales en colores neutros, se requiere el uso de tela con soporte 
de papel libre de ácido, también conocida como tela laminada (Tela 
Brillianta de color 4192, Brillianta Lino o Iris Bookcloth). Por ningún 
motivo se debe usar material sintético como el Keratol, debido a que 
este material es impermeable, el exceso de humedad se deposita a 
manera de gotas pequeñas donde crecen microorganismos y se 
despinta al contacto con humedad manchando el cuerpo de los libros. 

Cumple  Cumple 

 

• Piel.- Color natural sólo para los tejuelos. Cumple  Cumple  
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CONSIDERACIONES PARA LA ENCUADERNACIÓN EN TELA 
ENTERA DEL MATERIAL LEGISLATIVO 
 

 
 

Cumple 

 

No 
cumple 

 

No 
incluye 

esta 
especifi- 
cación 

Partida 1 

Comentarios u observaciones:  

 

 

Resumen final 

Participante Dictamen Resolutivo Técnico 

Xóchitl Hernández Ciprés (Encuadernación 
Buenavista) 

Cumple con la totalidad de las especificaciones requeridas. 

Erick González Joven No Cumple con la totalidad de las especificaciones solicitadas. 

Conclusión:  
- Xóchitl Hernández Ciprés (Encuadernación Buenavista).- Favorable su propuesta técnica. 
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ANEXO 2 OFICIO CDAACL/ADM-502-2023 

Análisis pormenorizado del Dictamen Resolutivo Técnico para 
Contratación de bienes y servicios 

 

PARTIDA 2. REENCUADERNACIÓN MATERIAL BIBLIOHEMEROGRÁFICO 

Concepto solicitado 

Xóchitl 
Hernández 

Ciprés 
(Encuadernacio
nes Buenavista) 

Erick González 
Joven 

• Cantidad a encuadernar 100 piezas Cumple 
 

Cumple  

• Tamaño Esquela Cumple  Cumple  

• Color encuadernado Natural Cumple 
 

Cumple  

Especificaciones 

• Encuadernación entera 
Cumple 

 
Cumple  

• Cubiertas en Brillianta color natural Cumple  Cumple  

 • Tejuelos en piel de acuerdo con el catálogo de colores por materia. Cumple  Cumple  

• El lomo se divide en 4 costillas y 5 casillas con 3 tejuelos. Se adjunta 
muestra gráfica de encuadernación. 

Cumple 
 

Cumple  

 

 

Cumple 

 

Cumple 
 

 
 

LUGAR DE ENTREGA  
Edificio 16 de septiembre no. 38, tercer piso, colonia Centro, alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México, previa comunicación con el 
administrador del contrato. 

Cumple 

 

Cumple  
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REQUERIMIENTOS  
- Se solicitará muestra fotográfica del trabajo realizado por los 
participantes, junto con su propuesta técnica, se deberá considerar alta 
resolución y a color, del trabajo realizado por los participantes, de las 
siguientes partes del libro: cubierta, lomo, contraportada, borde frontal, 
borde inferior, de las páginas falsas y del libro abierto en la mitad de 
paginación mostrando páginas, mínimo dos fotografías de cada parte. 

Cumple 

 

Cumple  

- Experiencia como prestador de los servicios ofertados de 3 años 
anteriores a la fecha, la cual debe demostrarse en una carta de 
presentación con la enumeración de trabajos y empresas con las que ha 
trabajado. 

Cumple 

 

Cumple  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
I. Encuadernación 
• Encuadernación entera. 

Cumple 

 

Cumple  

• Cubiertas en Brillianta color natural (se solicitará muestra a efecto de 
autorizarla). 

Cumple 
 

Cumple  

• El color de los tejuelos es acorde a la materia. Cumple  Cumple  

• Todos los grabados deben ser en color dorado. Cumple  Cumple  

• Los bordes de las costillas con grabado en color dorado (conforme a la 
muestra gráfica). 

Cumple 
 

Cumple  

• No recortar los bordes de las páginas. La conservación de los márgenes 
es importante y una política de no cortar garantiza que las fojas dobladas 
y el texto que llegan hasta los bordes de las páginas no se eliminen. 

Cumple 

 

Cumple 

 

• Cada volumen encuadernado será inspeccionado a fin de que la calidad 
del trabajo sea aceptable y haya cumplido con las especificaciones dadas. 

Cumple 
 

Cumple  

II. Lomo 
• El lomo se divide en 4 costillas, 5 casillas y 3 tejuelos, con grabado en 
color dorado, tal y como se muestra en la imagen. 

Cumple 

 

Cumple  

• En el tejuelo superior, colocado en la segunda casilla, se anota el 
APELLIDO del autor. 

Cumple 
 

Cumple  

• En el tejuelo medio, colocado en la cuarta casilla, se anota el TÍTULO 
de la obra. 

Cumple 
 

Cumple  

• En el tejuelo inferior, colocado en la quinta casilla, se anota la 
CLASIFICACIÓN. 

Cumple 
 

Cumple  

• Letras grabadas en el lomo, sobre tejuelos de piel color según el 
catálogo. 

Cumple 
 

Cumple  

• El lomo del ejemplar debe estar suficientemente holgado, para facilitar 
que el libro se pueda abrir a 180°, sin que se maltrate el contenido. 

Cumple 
 

Cumple  

III. Datos 
Los datos catalográficos correspondientes al título, autor y clasificación, 
deberán transcribirse tal y como se encuentran registrados en la obra 
(Sistema de Administración de Bibliotecas). 

Cumple 

 

Cumple  

IV. Tipología  
• El tamaño de la letra es a 16 puntos tanto alfabético como numérico en 
color dorado y en mayúsculas. 

Cumple 

 

Cumple  

• Las medidas del material a reencuadernar son las siguientes:  
Tamaño esquela: hasta 24 cm. 

Cumple 
 

Cumple  

MATERIALES A UTILIZAR 
Para la encuadernación: 

• Comprimido color gris libre de ácido o cartón comprimido color gris. El 
espesor del cartón siempre está en función del tamaño y el grueso del 
libro; se recomienda el del No.4 para los libros más delgados y el grosor 

Cumple 

 

Cumple  
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se debe incrementar conforme se incremente el grosor del libro. No se 
debe utilizar cartón de color rojizo debido  
a que este material tiene colorante rojo, que en presencia de humedad 
libera el colorante y tiñe el cuerpo del libro. 

• Hilo de costura.- Al igual que el cartón, el grosor del hilo depende del 
grosor del libro. Debe ser de nylon o de algodón, color blanco. No se 
deben utilizar hilos de colores. 

Cumple 

 

Cumple  

• Adhesivo.- Utilizar adhesivo blanco. No emplear cola animal ya que con 
el tiempo se oxida y además es susceptible al desarrollo de 
microorganismos y atrae a los insectos. 

Cumple 

 

Cumple  

• Tela para reforzar el lomo (endose).- Usar tela Tussor de tejido abierto 
color blanco, debido a que es resistente y no encoge con la humedad, 
además con esta tela no es necesaria la colocación de papel extra sobre 
el lomo, por lo que el libro tiene mayor abertura. No se debe usar tela 
manta de cielo, yute, telas sintéticas ni papel, porque no proveen de 
soporte necesario al momento de unir el cuerpo del libro con las tapas. 

Cumple 

 

Cumple  

• Papel para guardas.- Usar papel Ingres Fabriano o Sundance Felt 
Ultrawhite de 104 gr. color blanco. No se deben utilizar papeles 
coloreados. 

Cumple 

 

Cumple  

• Cinta o listón separador.- Debe ser de color blanco, de fibras naturales 
como algodón o lino; a pesar de que las cintas de fibras sintéticas no 
afectan al libro, no tienen buena adherencia al momento de pegarlas al 
lomo interno del libro. No se deben utilizar cintas de colores debido a que 
los colorantes son inestables y se destiñen al contacto con humedad. 

Cumple 

 

Cumple  

• Cabezadas.- Las cintas para las cabezadas pueden ser de tipo industrial 
en su presentación de líneas de colores amarillo-rojo. 

Cumple 
 

Cumple  

Para recubrimiento: 
• Tela.- Utilizar telas de fibras naturales en colores neutros, usar tela con 
soporte de papel libre de ácido, también conocida como tela laminada fina 
con respaldo de papel libre de ácido, 1.35 m. de ancho, Color 4192, (tela 
Brillianta, Brillianta Lino o Iris Bookcloth). Por ningún motivo se debe usar 
material sintético como el Keratol, debido a que este material es 
impermeable, el exceso de humedad se deposita a manera de gotas 
pequeñas donde crecen microorganismos y se despinta al contacto con 
humedad manchando el cuerpo de los libros. 

Cumple 

 

Cumple  

• Piel.- Para los tejuelos, deberán realizarse en piel de acuerdo al catálogo 
de colores por materia y posteriormente pegarlos sobre el lomo del libro. 

Cumple 
 

Cumple  

 

 

Cumple 

 

Cumple  
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Cumple 

 

Cumple  

 

Cumple 

 

Cumple  

Partida 2 

Comentarios u observaciones: 
 

Resumen final 

Participante Dictamen Resolutivo Técnico 

Xóchitl Hernández Ciprés 
(Encuadernaciones Buenavista) 

Cumple con la totalidad de las especificaciones requeridas. 

Erick González Joven Cumple con la totalidad de las especificaciones solicitadas. 

Conclusión:  
- Xóchitl Hernández Ciprés (Encuadernación Buenavista) y Erick González Joven son favorables sus 

propuestas técnicas. 
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Nombre del documento firmado: 786-2023-Of-01032023_Anexo_3.docx 
Identificador de proceso de firma: 197947 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JUAN LAZO VILLA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP LAVJ740308HBCZLN02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6600000000000000000000022c22 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/03/2023T20:00:07Z / 01/03/2023T14:00:07-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

6d 7a 70 d6 b7 d3 0b 3f 31 1d 2a 9c 30 31 64 76 37 f0 4b 18 79 16 32 b5 b8 95 ce 78 23 79 38 24 cf 91 10 51 12 9b 69 12 30 53 22 75 0a 

78 17 4f 8d 61 37 9d 6f e9 d2 86 a8 2a 1e ec 56 45 72 18 1f 94 94 b6 d1 39 b0 1c 7c 92 5a 7b 47 f0 73 28 77 5a e8 7e 80 e0 41 4f e6 13 

58 ca 49 9a 06 c5 6a c1 99 7e ee d4 e7 93 4d 0d 5a fc 84 6f e0 18 d5 31 d9 a1 9a fb ac dc 3c a7 01 d4 42 d2 35 b6 73 96 20 c0 ed d7 81 

0e 97 ec 5b ae e4 89 3f 5c 16 b9 57 59 99 89 32 e2 68 70 25 88 a9 ca 16 e8 d4 00 df d9 2e d4 a5 e5 10 53 d9 40 0f 09 4c 55 a5 16 96 33 

64 c5 bf 11 42 61 1e 83 ea a6 a9 a5 6d 30 b4 06 af 84 ea 3d f2 91 f3 2f fd 1d 43 c1 cf a9 e7 a4 4c 9c 4f 03 27 01 e3 77 31 45 a0 70 bc 18 ff 

02 e3 8e a4 70 76 3c a0 4a 7e ea 57 2f e3 48 06 4a ed c1 d0 2c 21 8e a6 4a b1 7e 7e 2b 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/03/2023T20:00:12Z / 01/03/2023T14:00:12-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6600000000000000000000022c22 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/03/2023T20:00:07Z / 01/03/2023T14:00:07-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5548011 

Datos estampillados 65A9E0834EA5A650343FCDCC543B3B15136D2B0E75B748621A340471DA2EF666 
  

Firmante Nombre XOCHITL PATRICIA BENITEZ LUNA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP BELX730317MDFNNC05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6600000000000000000000026740 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/03/2023T20:01:21Z / 01/03/2023T14:01:21-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

71 e5 86 69 b2 a4 2c 4d 37 11 1c c7 33 20 2c 9a 4a 15 f5 6a 09 53 df dc d6 db df e6 88 68 14 27 44 4b c9 0a 5f 13 71 c8 e5 42 7a a7 c8 

d4 6e 1f d5 f1 3c de d8 6b 2e 14 3e 7a 7d 40 11 10 22 21 c0 c0 2e 5b ba 40 91 9d 62 9b ad 60 46 a2 b4 b3 58 d7 da 10 02 ce 74 ec 5d 86 

47 b6 2f 38 45 cc 2d df de b9 d4 a0 4e 44 7d 19 de 58 ab 8a bf a7 28 e5 fc 30 ca 3d 58 df 33 e3 5c 8e 28 14 86 50 7e 4d 50 a4 60 41 98 0d 

15 5b c6 4c 63 8b f5 cd a0 cf 4e c0 c8 43 41 c6 1b b9 6e 93 6a 8d 45 9e 41 40 d6 e3 9f 20 75 a6 61 95 58 76 14 45 bb 81 f2 1b a4 ca 6f 80 

0b 84 f2 1c a6 3f f0 bd 86 cf 3c 9d fd 52 3e d4 df a3 49 0b 33 d5 14 a8 92 81 fe 94 da 93 b6 e1 c6 69 53 26 61 0f 6e d2 67 de f1 41 1b 5b 

63 34 98 75 a7 68 01 8d 3b 49 1d bc 9f e1 ac bb 91 21 2c 37 b4 e7 49 31 27 34 36 90 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/03/2023T20:01:26Z / 01/03/2023T14:01:26-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6600000000000000000000026740 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/03/2023T20:01:21Z / 01/03/2023T14:01:21-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5548025 

Datos estampillados 40184AD593EA5D76C4DA9252A54CAFA072ADBA6D06EB5EF7B683AC96A35ECD4B 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: 786-2023-Of-01032023_Anexo_3.docx 
Identificador de proceso de firma: 197947 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre VIRGINIA LORENA BAEZ CRAVIOTO Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP BACV770706MDFZRR07 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6600000000000000000000027045 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/03/2023T20:02:36Z / 01/03/2023T14:02:36-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

ab 00 31 72 6b 35 3f 94 a1 bd 60 cf 2a b1 13 29 1f c0 6c 31 e2 a4 7f 3e 0b 2d b2 b2 33 eb 48 b5 9e 04 52 85 c1 a1 c5 b9 f3 6c 41 a2 a5 28 

b3 ce 9e ea f1 51 bd ca 08 2a 50 b8 59 7c 3e 89 de b0 85 85 37 c4 ed bc 00 da 65 54 54 9a 54 9d c0 25 35 28 89 55 ee 0b fa 25 6c a6 29 

d3 31 54 4b f3 05 ac 77 a4 0c 85 ff b1 cf 16 72 91 5a ee dc ff d0 00 4c 79 80 58 bf 25 03 05 48 53 03 1d f2 39 8c 93 02 41 5d 6a 34 6d 3a 

58 1f 2c 6f 2f 3d bd 76 0d ad 6b e1 11 09 cd 35 9f 9e 15 93 cf 07 1a a4 2c d4 56 76 2e 15 eb 0c b0 f4 59 8f 07 09 76 1d 47 ed 5b b5 3e 8f 

ab 44 e5 d4 76 d4 c7 5c af 68 90 fc 56 46 b6 14 13 5b aa 73 de 46 c6 f0 1f ee 44 5a d8 ba 77 07 1b b6 50 8f c9 71 31 af 04 c0 c0 2a bc f5 

0b 10 6a e6 a0 c4 f4 8e 98 60 9b 06 51 9f 8d a8 e6 a8 29 a0 c1 26 2d 2e 7c 81 c0 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/03/2023T20:02:41Z / 01/03/2023T14:02:41-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6600000000000000000000027045 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/03/2023T20:02:36Z / 01/03/2023T14:02:36-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5548038 

Datos estampillados D3D67350D8C9D58C913956F15FA8920E3F7A8D7261AFE5F517AD8FB6D923EE3F 
  

Firmante Nombre MARIA ADRIANA CAMPOLLO LAGUNES Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP CALA760305MVZMGD05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6600000000000000000000026c2e Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/03/2023T23:39:36Z / 01/03/2023T17:39:36-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

75 bc b8 a7 26 70 e0 b2 e4 3d de a0 49 45 93 95 02 5e 23 4a c4 01 f2 48 f8 18 40 ae ae 64 98 5b cf c9 4c 06 1e 00 48 fa c9 96 1f a1 83 04 

b6 f7 e0 44 cc 7d 1b 47 56 6e c7 bd 97 cd 88 a0 6d 08 1a bd 19 e9 c2 0d c2 c7 ea 39 db 90 e2 92 4c e1 75 ab ff 72 80 d7 74 99 5a 9c 8e 

d6 04 62 98 1a 84 8b 2f e6 63 67 4c 62 dc 1a 4d 39 4b c5 38 02 75 ff d8 8c 56 3b 46 26 c8 41 8d 9e 7a 04 3b e9 fd 49 9f 0c 4d 7e d9 fb 10 

87 fd 6e 61 18 62 53 fe 9b 4d 4e c0 e2 78 1c c9 b1 bb 75 ea b6 9f 5f 13 59 96 bb dd 4e 25 42 84 86 56 92 16 d6 9a b3 8b 82 e9 c2 d7 f8 a5 

ac 67 ad db a2 47 41 87 0b c1 d6 71 01 de 64 2f 76 b4 5e 30 84 d6 c2 f0 b7 e9 3a 28 9e e4 97 b4 29 cc 33 ee 8c 81 16 76 46 dc c8 29 6e 

8d ae 0a 7c 2b 1e 3b c7 21 86 f2 c5 95 5e 39 d6 0c e2 fb 91 48 a3 85 c9 c3 81 c3 af 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/03/2023T23:39:43Z / 01/03/2023T17:39:43-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6600000000000000000000026c2e 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/03/2023T23:39:36Z / 01/03/2023T17:39:36-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5549325 

Datos estampillados 7E293B08B358CE3D613A0878C4FBEB801C489B73271F503E15CB8F07F9D9ED0B 

 






















